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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 23/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Juzgado Séptimo Federal 
Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 23/2009, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE CREA 
EL JUZGADO SEPTIMO FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCION DE 
COMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, VI y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los jueces de Distrito y dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

TERCERO. Las reformas a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos han cambiado radicalmente el sistema de justicia penal, modificaciones de tal 
magnitud que impactan de una manera directa la estructura, presupuesto y organización del Poder Judicial  
de la Federación; 

CUARTO. Es indiscutible que, para concretar los objetivos de las reformas constitucionales de manera 
integral, la ley secundaria deberá reglamentar su aplicación, actividad que incumbe directamente a los 
órganos legislativos; sin embargo, es innegable que los textos constitucionales constituyen normas legales de 
la más alta jerarquía que deben ser acatadas indefectiblemente, esas normas fundamentales instauran la 
figura de jueces que, entre otras facultades, deben ocuparse de conocer de las medidas cautelares que 
requieran la investigación de los delitos, así como la prevención, disuasión, contención y desactivación de 
amenazas a la seguridad nacional, implementación que se hace necesaria para cumplir con la reforma 
constitucional al sistema penal acusatorio y con el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 
Legalidad, expedido el veintiuno de agosto de dos mil ocho, en cuyo punto XXXVIII, se asumió el compromiso 
de establecer Juzgados Especializados que se encarguen de responder ágil y oportunamente las solicitudes 
de órdenes de cateo, órdenes de arraigo y autorizaciones para la intervención de comunicaciones; 

QUINTO. El nuevo texto del artículo 16 constitucional determina que deben existir jueces que resuelvan, 
entre otras, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad que requieran control judicial, garantizando los 
derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos; 

SEXTO. La creación de Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones implica, aún antes de la expedición de la norma secundaria, un avance importante en la 
implementación de las reformas, que coadyuvará a satisfacer las cargas de trabajo que deberán enfrentarse, 
acatar los tiempos en que deba resolverse, así como a definir y especializar los mecanismos que resulten 
indispensables para la puesta en marcha de esas reformas; lo que permitirá a los Jueces Federales Penales 
adelantarse para que estén en condiciones de enfrentar con excelencia, profesionalismo, eficacia y 
oportunidad, todas y cada una de las actividades que ya exige la moderna función judicial penal; 
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SEPTIMO. Ante estas circunstancias, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estimó conveniente la 
creación, mediante Acuerdo General 75/2008, de seis Juzgados Federales Penales Especializados en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, cuya competencia se acotó, en un primer momento, al 
conocimiento de sólo determinados asuntos, con independencia de que gradualmente se fueran ampliando 
sus facultades, conforme a su ámbito competencial establecido en la Constitución, al conocimiento y 
resolución de las providencias precautorias y demás técnicas de investigación de la autoridad que requieran 
control judicial, debiendo atender en su caso, a la legislación secundaria aplicable, una vez que se expidan las 
reformas conducentes; 

OCTAVO. De las cargas de trabajo que presentan los órganos jurisdiccionales referidos se advierte la 
necesidad de instalar un nuevo Juzgado Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, con residencia en el Distrito Federal; 

NOVENO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos 
Materiales y Servicios Generales, se cuenta con la infraestructura física para el funcionamiento de dicho 
juzgado. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se crea un nuevo juzgado especializado en cateos, arraigos e intervención de 
comunicaciones. Dicho órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado en 
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, tendrá su domicilio en el Distrito Federal en las 
instalaciones que determine el Consejo de la Judicatura Federal y contará con una plantilla de personal igual a 
la autorizada para sus homólogos. 

El nuevo juzgado iniciará funciones el dieciséis de junio de dos mil nueve y tendrá igual competencia a la 
de sus homólogos especializados en la misma materia y operará conforme a las reglas y lineamientos fijados 
en el Acuerdo General 75/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. Las reglas para el turno de los nuevos asuntos entre los Juzgados Federales Penales 
Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones se fijarán por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el Acuerdo General que reformará al artículo 7 del diverso 75/2008. 

TERCERO. Las circunstancias no previstas en este acuerdo general serán resueltas por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal y la Comisión de Creación de Nuevos Organos en el ámbito respectivo de su 
competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. El inicio del rol de turno del Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, se fijará en términos de lo ordenado por el punto segundo del 
presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 23/2009, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Crea el Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de tres de 
junio de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, María Teresa Herrera Tello, César 
Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a cinco 
de junio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 



Lunes 15 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

ACUERDO General 24/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 3 y 7 del 
diverso Acuerdo General 75/2008, por el que se crean Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 24/2009, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA LOS 
ARTICULOS 3 Y 7 DEL DIVERSO ACUERDO GENERAL 75/2008, POR EL QUE SE CREAN JUZGADOS FEDERALES 
PENALES ESPECIALIZADOS EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCION DE COMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, VI y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los jueces de Distrito y dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

TERCERO. Las reformas a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos han cambiado radicalmente el sistema de justicia penal, modificaciones de tal 
magnitud que impactan de una manera directa la estructura, presupuesto y organización del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. Es indiscutible que, para concretar los objetivos de las reformas constitucionales de manera 
integral, la ley secundaria deberá reglamentar su aplicación, actividad que incumbe directamente a los 
órganos legislativos; sin embargo, es innegable que los textos constitucionales constituyen normas legales de 
la más alta jerarquía que deben ser acatadas indefectiblemente, esas normas fundamentales instauran la 
figura de jueces que, entre otras facultades, deben ocuparse de conocer de las medidas cautelares que 
requieran la investigación de los delitos, así como la prevención, disuasión, contención y desactivación de 
amenazas a la seguridad nacional, implementación que se hace necesaria para cumplir con la reforma 
constitucional al sistema penal acusatorio y con el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 
Legalidad, expedido el veintiuno de agosto de dos mil ocho, en cuyo punto XXXVIII, se asumió el compromiso 
de establecer Juzgados Especializados que se encarguen de responder ágil y oportunamente las solicitudes 
de órdenes de cateo, órdenes de arraigo y autorizaciones para la intervención de comunicaciones; 

QUINTO. El nuevo texto del artículo 16 constitucional determina que deben existir jueces que resuelvan, 
entre otras, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad que requieran control judicial, garantizando los 
derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos; 

SEXTO. La creación de Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones implica, aún antes de la expedición de la norma secundaria, un avance importante en la 
implementación de las reformas, que coadyuvará a satisfacer las cargas de trabajo que deberán enfrentarse, 
acatar los tiempos en que deba resolverse, así como a definir y especializar los mecanismos que resulten 
indispensables para la puesta en marcha de esas reformas; lo que permitirá a los Jueces Federales Penales 
adelantarse para que estén en condiciones de enfrentar con excelencia, profesionalismo, eficacia y 
oportunidad, todas y cada una de las actividades que ya exige la moderna función judicial penal; 

SEPTIMO. Ante estas circunstancias, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estimó conveniente la 
creación, en un primer momento, de seis Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, mediante Acuerdo General 75/2008, ordenamiento en cuyo artículo 7 se 
estableció un sistema de turno de veinticuatro horas laborables por cuarenta y ocho horas de descanso, con el 
objetivo de que de una forma permanente los nuevos órganos atendieran en cualquier momento las 
solicitudes presentadas por el Ministerio Público de la Federación y el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional; 
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OCTAVO. En la práctica los juzgados que tienen su inicio de labores por la noche, son los que reciben una 
mayor cantidad de solicitudes que aquéllos que inician labores en el día. 

Desajuste que es necesario corregir en la medida de lo posible, ya que por los requerimientos especiales 
del servicio que prestan los juzgados indicados, el sistema está diseñado para que a cualquier hora se 
encuentre disponible uno de ellos para recibir las solicitudes; característica que no permite distribuir 
equitativamente el ingreso como sucede con los órganos que tienen una oficialía de partes común; 

NOVENO. Derivado de las cargas de trabajo que presentan los órganos jurisdiccionales referidos en el 
punto anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó mediante Acuerdo General 23/2009 la 
creación del Juzgado Séptimo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones. 

DECIMO. Con el objetivo de afrontar la problemática referida en el considerando octavo y dado que se ha 
creado el nuevo órgano jurisdiccional antes referido, resulta necesario establecer un nuevo sistema de turno 
en el que cotidianamente cuatro juzgados inicien sus labores por la noche, para que afronten la mayor carga 
de trabajo que se presenta en ese horario nocturno, y con el propósito de una rotación equitativa, es necesario 
que tengan periodos de descanso de setenta y dos horas. 

De forma conjunta deberán continuar laborando tres juzgados con ingreso a sus labores por la mañana, 
los que seguirán disfrutando de periodos de descanso de cuarenta y ocho horas; esto último porque durante 
esos turnos los ingresos son menores. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifican el artículo 3 y el primer párrafo del artículo 7 del Acuerdo General 75/2008, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Crean Juzgados Federales Penales Especializados 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, a fin de establecer el número de secretarios con que 
contarán dichos juzgados, así como nuevas reglas para el turno e inicio de la jornada laboral de esos órganos 
jurisdiccionales y de su homólogo de nueva creación, para quedar como sigue: 

“Artículo 3. Cada Juzgado Federal Penal Especializado contará, al menos, con cinco secretarios y con el 
personal administrativo que determine el Consejo de la Judicatura Federal, atendiendo a las necesidades del 
servicio. 

Artículo 7. Con el objeto de que el Ministerio Público de la Federación y el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, tengan la posibilidad de acudir en cualquier momento ante los Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, estos órganos funcionarán de 
la siguiente forma: 

Tres de ellos laborarán turnos de veinticuatro horas por cuarenta y ocho horas de descanso, con inicio de 
jornada a las ocho horas. Durante las primeras doce horas, recibirán y resolverán las solicitudes; y en  
las otras doce, sólo resolverán las mismas. 

Cuatro de dichos órganos, laborarán turnos de veinticuatro horas por setenta y dos horas de descanso, 
con inicio de jornada a las veinte horas. Durante las primeras doce horas, recibirán y resolverán las 
solicitudes; y en las otras doce, sólo resolverán las mismas. 

Cada turno de los dos grupos de órganos, deberán iniciar con una diferencia de doce horas. 

...” 

SEGUNDO. Para el inicio del nuevo sistema de turno referido en el punto de acuerdo precedente, la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, informará 
oportunamente a los titulares de los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, el rol de turno que corresponderá a cada órgano jurisdiccional. 

TERCERO. Todo lo relacionado con las modificaciones al sistema de turno y horarios de los juzgados 
referidos en los puntos anteriores, así como las circunstancias derivadas de la aplicación de este acuerdo 
general, serán resueltas por la Comisión de Creación de Nuevos Organos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo general entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de inmediato 
el texto de esta reforma al Acuerdo General 75/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se Crean Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 24/2009, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Modifica los Artículos 3 y 7 del Diverso Acuerdo General 75/2008, por el que se Crean 
Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de tres de junio de dos mil nueve, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María 
Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, María Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge 
Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a ocho de junio de dos mil nueve.- Conste.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 26/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se concluye la exclusión 
indefinida del turno de nuevos asuntos a que se refiere el diverso Acuerdo General 50/2008, y las nuevas reglas de 
turno de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 26/2009, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE 
CONCLUYE LA EXCLUSION INDEFINIDA DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL DIVERSO 
ACUERDO GENERAL 50/2008, Y LAS NUEVAS REGLAS DE TURNO DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 81, fracción VI y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determinar el número y límites territoriales de los juzgados 
de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

CUARTO. El artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo de la 
Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias relativas a regular el turno de los asuntos  
de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, en términos del artículo 57, fracción III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y 
Funcionamiento del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de octubre de dos 
mil seis; 
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QUINTO. Por Acuerdo General 22/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
primero de octubre de dos mil siete, se ordenó que, dada la cantidad y trascendencia de los asuntos 
relacionados con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
finalidad de una pronta administración de justicia en la delegación de la competencia originaria de aquélla 
a los tribunales colegiados de Circuito, conforme los Juzgados de Distrito Auxiliares con competencia en toda 
la República y residencia en el Distrito Federal, dictaran resolución en los mencionados juicios y se 
interpusiera recurso de revisión, deberían remitir el número suficiente de asuntos directamente al Alto Tribunal 
para que éste fijara los criterios correspondientes, debiendo en los demás tener por presentado el recurso y 
reservar su remisión a los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, hasta en tanto 
aquél estableciera e hiciera del conocimiento los criterios; 

SEXTO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de diecinueve de junio de dos 
mil ocho, falló los amparos en revisión 218/2008, 219/2008, 220/2008 y 221/2008, calificando dentro de los 
considerandos de dichas ejecutorias como eminentemente de naturaleza laboral los derechos controvertidos 
en tales asuntos; 

SEPTIMO. En observancia a las ejecutorias pronunciadas por el Alto Tribunal a las que se aludió en el 
punto precedente y a fin de evitar eventuales retrasos en la administración de justicia, derivados de los 
posibles conflictos competenciales en razón de la materia que podrían suscitarse entre los órganos colegiados 
del Primer Circuito, además con el objetivo de evitar se entorpezca el pronto despacho de los asuntos, como 
consecuencia del gran número de recursos de revisión interpuestos, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante el Acuerdo General 50/2008, fijó nuevas reglas para la distribución de los asuntos 
actualmente radicados en los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, así como para 
el turno de los recursos de revisión interpuestos contra las sentencias de fondo que dicten los Juzgados de 
Distrito Auxiliares con competencia en toda la República y residencia en el Distrito Federal; 

OCTAVO. En el referido acuerdo general se ordenó la exclusión indefinida del turno de nuevos asuntos a 
los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con excepción de los 
recursos de revisión interpuestos en contra de las sentencias de fondo dictadas por los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito Auxiliares, con competencia en toda la República Mexicana y residencia en el Distrito 
Federal (ahora denominados Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en el Distrito Federal), en los juicios de amparo a que se refiere el párrafo primero de 
los puntos quinto del Acuerdo General 18/2007 y sexto del Acuerdo General 34/2007, ambos del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal; 

NOVENO. Del reporte estadístico de los Juzgados de Distrito Auxiliares y Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, antes mencionados, se advierte que ha disminuido considerablemente 
la carga de trabajo que éstos presentan, por lo que la Comisión de Creación de Nuevos Organos en sesión de 
tres de junio del presente año propuso al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se concluyera la 
exclusión indefinida de turno a los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo en Materia de Trabajo del 
mencionado Circuito, para conocer de los recursos de revisión antes aludidos y que éstos fueran del 
conocimiento de todos los tribunales de la materia y Circuito mencionados; que a la reincorporación del turno 
normal de asuntos de los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo en cita, la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos dicte las medidas que estime convenientes para el equilibrio en las cargas de trabajo entre los quince 
órganos colegiados que existen actualmente en materia de trabajo del Primer Circuito. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. A partir del día dieciséis de junio de dos mil nueve, concluye la exclusión de turno indefinido de 
nuevos asuntos a que se refiere el Acuerdo General 50/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
otorgada a los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

SEGUNDO. En términos de la fracción III del artículo 57 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el tres de octubre de dos mil seis, la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, quedará facultada para dictar las medidas correspondientes a la reincorporación al turno normal de 
asuntos para los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
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TERCERO. A partir del dieciséis de junio del presente año, todos los tribunales colegiados en la materia y 
Circuito referidos, conocerán de los recursos de revisión interpuestos en contra de sentencias de fondo 
dictadas por los Juzgados Primero y Segundo de Distrito Auxiliares, con competencia en toda la República 
Mexicana y residencia en el Distrito Federal (ahora denominados Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal), en los juicios de amparo a que se 
refiere el párrafo primero de los puntos quinto del Acuerdo General 18/2007 y sexto del Acuerdo General 
34/2007 ambos, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

CUARTO. En consecuencia, la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, cuidará que el reparto entre los tribunales referidos sea equitativo. 
Debiendo los Juzgados de Distrito Auxiliares antes indicados, conservar los autos de los juicios de amparo 
para su consulta, a fin de evitar en lo posible las inconveniencias derivadas del traslado de los expedientes. 

La Dirección General de Aplicaciones Informáticas realizará las adecuaciones que se requieran en el 
sistema de cómputo de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito e implementará los campos necesarios para la identificación y turno equilibrado  
de los asuntos que se han referido. 

QUINTO. Los presidentes de todos los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
de ser el caso, deberán informar a la Dirección General de Estadística y Planeación Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, los movimientos estadísticos originados, con motivo de las medidas adoptadas en el 
presente acuerdo. Asimismo, deberán rendir un informe de productividad a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos, respecto de los recursos de revisión de que se trata, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes. 

SEXTO. El Pleno y las Comisiones de Administración y de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de Judicatura Federal, comunicará 
a los titulares de los órganos jurisdiccionales federales mencionados, la fecha de inicio de las medidas 
ordenadas en los puntos antes referidos del presente ordenamiento. 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 26/2009, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se Concluye la Exclusión Indefinida del Turno de Nuevos Asuntos a que se 
Refiere el Diverso Acuerdo General 50/2008, y las Nuevas Reglas de Turno de Asuntos Entre los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de diez de junio de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro 
Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a diez de junio de 
dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA al quinto concurso de oposición libre para la designación de Jueces de Distrito en Materia 
Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL QUINTO CONCURSO DE OPOSICION LIBRE PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA MIXTA. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, 
párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 68, 81, fracción II, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; y en el Acuerdo General 83/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
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Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se Establecen los Lineamientos Generales para la Celebración de Concursos de Oposición Libres para la 
Designación de Jueces de Distrito, en virtud de las necesidades actuales del servicio y la creación de nuevos 
órganos en el año dos mil nueve, que implican mayor número de jueces, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PRIMERO. TIPO DE CONCURSO, CATEGORIA Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS A EL. El concurso 
será de oposición libre para cubrir hasta 15 plazas de juez de Distrito en materia mixta, conforme a las 
posibilidades presupuestales del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR. En el concurso podrán participar 
todas las personas que reúnan los siguientes requisitos: 

1) Los requisitos que establece el artículo 108 de la Ley; 

2) Cinco años de ejercicio profesional, anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación; 

3) Conocimientos óptimos para aplicar e interpretar la ley, con objetividad, imparcialidad e 
independencia; 

4) Preparación y estudios para llevar a cabo la función jurisdiccional con profesionalismo y excelencia; y 

5) No podrán participar en el concurso aquellas personas que, al día hábil anterior al inicio de la fecha 
del periodo de inscripción, se encuentren desempeñando alguna de las categorías señaladas en las 
fracciones III a IX del artículo 110 de la Ley. 

TERCERO. LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCION. Durante los 
días hábiles comprendidos del seis al diez de julio de dos mil nueve, de las nueve a las quince y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Formato de solicitud de inscripción que estará a su disposición en la página web del Instituto de la 
Judicatura Federal (http://www.ijf.cjf.gob.mx), con firma autógrafa y acompañada de los documentos 
que se señalan en los siguientes incisos; 

2. Escrito en el que el aspirante señale la especialidad o materia de su elección; 

3. Copia certificada del acta de nacimiento, del título y de la cédula profesionales legalmente expedidos. 
La certificación de esos documentos podrá ser realizada por notario o servidor público autorizado en 
la ley o normativa interna del órgano o dependencia; 

4. Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste encontrarse en pleno goce de sus 
derechos, no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de 
un año, que cuenta únicamente con la nacionalidad mexicana por nacimiento, que al día de la 
presentación de su solicitud tengan treinta años cumplidos. En el mismo escrito señalará los 
procedimientos de responsabilidad a los que se le haya emplazado y, en su caso, el resultado  
de ellos; 

5. Escrito debidamente sellado, con el que demuestre haber solicitado a las instancias competentes de 
la institución en que se desempeñe o se hubiera desempeñado, la constancia de las quejas o 
denuncias administrativas formuladas en su contra y, en su caso, el resultado de esos 
procedimientos; 

6. Constancia de antigüedad del interesado en la Institución en que se desempeñe o se hubiera 
desempeñado, los cargos ocupados y los periodos laborados en cada uno de ellos; 

7. En su caso, los documentos que acrediten los estudios realizados a que se refiere la fracción IV del 
artículo 2 del acuerdo; y 

8. Acompañar por cualquier medio magnético la captura de todos los cursos. 

Los documentos mencionados deberán presentarse, por el interesado o un tercero, en la sede central del 
Instituto de la Judicatura Federal ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 
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CUARTO. VERIFICACION DE LAS SOLICITUDES. El Instituto verificará que las solicitudes contengan 
todos los datos necesarios, y que estén acompañadas de los documentos requeridos en los incisos del 1) al 8) 
del punto tercero de esta convocatoria, sin los cuales, las solicitudes serán rechazadas. 

QUINTO. FORMA DE PUBLICACION DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS AL 
CONCURSO. El Instituto elaborará la lista de las personas que cumplan con los requisitos exigidos para 
participar en el concurso, y la enviará a la Comisión de Carrera Judicial para su conocimiento, la que, a su 
vez, deberá remitir al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para su aprobación. 

La lista de los participantes admitidos al concurso será publicada, una sola vez, para efectos de 
notificación, en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que hubiese servido como medio de publicación 
de la convocatoria, así como en la página web del Instituto. 

SEXTO. FORMA EN QUE SE IDENTIFICARAN LOS ASPIRANTES. Durante el desarrollo de cada una de 
las etapas del concurso, los aspirantes podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos 
vigentes, que deberán exhibir en original: credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional. 

SEPTIMO. ABSTENCION DE REALIZAR GESTIONES PERSONALES. Publicada la convocatoria, así 
como durante el desarrollo del concurso, los participantes deberán abstenerse de realizar directa o 
indirectamente gestión personal alguna ante los integrantes del Consejo de la Judicatura Federal, del Instituto 
de la Judicatura Federal, del Comité o del Jurado que intervenga en el mismo. Hacerlo en contravención de 
esta disposición, ameritará la descalificación inapelable del participante. 

OCTAVO. ETAPAS DEL CONCURSO, FORMAS DE EVALUACION Y DESIGNACION DE 
VENCEDORES. Se llevarán a cabo, conforme se establece en los artículos 6 y del 15 al 46 del Acuerdo 
General 83/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta el Capítulo I del Título 
Séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se Establecen los Lineamientos 
Generales para la Celebración de Concursos de Oposición Libres para la Designación de Jueces de Distrito. 

En caso de empate en la puntuación de la primera etapa (selección), se observará lo dispuesto en el 
artículo 21, tercer párrafo, del acuerdo general antes señalado. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, fracción I, segundo párrafo, del Acuerdo General 83/2008 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a la etapa de oposición (caso práctico y examen oral) 
ingresarán hasta tres personas por cada una de las vacantes concursadas, si no se reúne ese número, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal reducirá el total de plazas convocadas. 

Al finalizar el examen oral cada participante deberá esperar fuera del local, para que previa deliberación 
del jurado, le sea entregada una boleta que incluirá la calificación obtenida y la firma autógrafa del presidente 
del jurado. Una vez entregada la boleta, el jurado llamará al siguiente participante. 

En el supuesto de que en la calificación final del concurso exista empate en la puntuación, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal procederá primero a comparar las evaluaciones que hayan obtenido en la 
etapa de oposición (caso práctico y examen oral), como segunda opción y en la circunstancia de que 
continuara el empate, acudirá a la puntuación final obtenida en los factores generales y, de persistir la 
hipótesis de igualdad, comparará cada uno de los factores a que se refiere el artículo 42 del acuerdo general 
de mérito. 

NOVENO. CALENDARIO. 

ACTIVIDAD FECHA 

1ra. Etapa: 
- Aplicación del Cuestionario. 

 
17 de agosto de 2009. 

2da. Etapa: 
- Solución del Caso Práctico. 

 
11 de septiembre de 2009. 

- Examen Oral. Del 5 al 14 de octubre de 2009. 
(12 de octubre día inhábil). 

- Entrega de Factores de Evaluación General. Del 5 al 14 de octubre de 2009. 
(12 de octubre día inhábil). 

- Publicación de la lista de vencedores en el Diario 
Oficial de la Federación. 

9 de noviembre de 2009. 

 
Este calendario podrá ser modificado únicamente por causas que así lo justifiquen. 
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DECIMO. GUIA DE ESTUDIOS. De conformidad con el artículo 8, fracciones de la I a la V, del Acuerdo 
General 83/2008 del Pleno del Consejo, la Comisión elaborará con apoyo del Instituto, una base de datos de 
cuando menos mil preguntas que conformará la guía de estudios, misma que podrá consultarse en la página 
web del Instituto: www.ijf.cjf.gob.mx. 

DECIMOPRIMERO. OBSERVACIONES Y OBJECIONES. De conformidad con el artículo 23 del Acuerdo 
General 83/2008 del Pleno del Consejo, dentro del improrrogable plazo de cinco días siguientes al que se 
hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, la lista de los aspirantes que resulten seleccionados 
para la segunda etapa del concurso, cualquier persona podrá presentar ante el Instituto de la Judicatura 
Federal algún escrito en el que, de manera respetuosa, fundada y motivada, haga las observaciones u 
objeciones respecto de alguno o algunos de los candidatos de la lista y, en su caso, acompañe los 
documentos para corroborar sus afirmaciones. 

DECIMOSEGUNDO. NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS. La lista definitiva del concurso se 
publicará, con efectos de notificación a los interesados, en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor 
difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en los estrados de la sede central 
del Instituto, en sus extensiones y en la página web del Instituto. 

DECIMOTERCERO. CURSOS INFORMATIVOS. Publicada la lista definitiva, el Consejo organizará y 
citará a los recién designados jueces de Distrito para que participen en cursos informativos, los que serán 
impartidos por Consejeros, jueces de Distrito en ejercicio, Secretarios Ejecutivos, el Visitador General, el 
Director General de Estadística y Planeación Judicial, el Director General de Recursos Humanos y los demás 
funcionarios que se considere pertinentes, con el fin de que aquéllos puedan formular sus dudas sobre 
aspectos del funcionamiento de un juzgado de Distrito, se les proporcione la normatividad administrativa 
aplicable y, se les oriente sobre trámites y solicitudes que habrán de dirigir al Consejo. 

DECIMOCUARTO. FACULTAD DE REVISAR Y VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA 
DOCUMENTACION. El Consejo de la Judicatura Federal tendrá en todo momento, la facultad de revisar la 
documentación generada en el concurso, así como de verificar su autenticidad. 

DECIMOQUINTO. NOMBRAMIENTO Y ADSCRIPCION. A los jueces de Distrito designados, como 
consecuencia del Concurso, se les expedirá el nombramiento en cuanto el Consejo así lo determine 
conveniente, e iniciarán el ejercicio de sus funciones hasta en tanto les sea asignada su adscripción, previa 
toma de protesta del cargo. 

DECIMOSEXTO. INSTANCIAS FACULTADAS PARA RESOLVER LAS CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISTAS. Las circunstancias no previstas en la ley, en el Acuerdo General 83/2008 o en esta 
convocatoria, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera 
Judicial, el Comité a que se refiere el artículo 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o el 
Jurado del concurso, según su ámbito de competencia. 

DECIMOSEPTIMO. CAUSAS DE DESCALIFICACION. Son causas de descalificación de los participantes 
las señaladas en el artículo 50 del Acuerdo General 83/2008, cuyo contenido literal es el siguiente: 

"Artículo 50. Son causas de descalificación del aspirante: 

I. No alcanzar la calificación mínima de la primera y segunda etapa; 

II. Infringir lo dispuesto por el artículo 10 de este acuerdo; 

III. La omisión o falsedad de cualquiera de las manifestaciones hechas bajo protesta de decir verdad; 

IV. No presentarse el día, lugar y hora señalados, para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso; y 

V. La impresión en los documentos de los exámenes, mediante escritura, dibujo o adherencia, de 
cualquier seña, figura o nombre no autorizados, que pueda servir para identificar al sustentante. 

La actualización de alguna de las causas señaladas en este mismo artículo, traerá como consecuencia la 
descalificación del candidato, cualquiera que sea la etapa del concurso en que se advierta. Para resolver 
sobre la descalificación de un concursante, por la actualización de una causa, con excepción de la contenida 
en la fracción I de este artículo que operará de pleno derecho, la Comisión emitirá un dictamen fundado y 
motivado que elevará al Pleno del Consejo para su aprobación. Si se considera procedente la descalificación, 
se notificará dicha resolución al afectado de manera personal. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros que 
procedan.” 
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DECIMOCTAVO. La presentación de la solicitud implica, necesariamente, que el aspirante conoce los 
requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su conformidad con ellos. 

TRANSITORIO 

UNICO. Publíquese la presente Convocatoria, por una vez, en el Diario Oficial de la Federación y, por dos 
veces, en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Consejo de la Judicatura Federal y 
del Instituto de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al Quinto Concurso de Oposición Libre para 
la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en sesión ordinaria de trece de mayo de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz 
Razo, María Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez 
Marín.- México, Distrito Federal, a ocho de junio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de los aspirantes aceptados al decimoctavo concurso interno de oposición para la designación de 
Magistrados de Circuito en Materia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL DECIMOCTAVO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 
DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO EN MATERIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En sesión de once de junio de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó el Acuerdo General 30/2008, que reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, por el que se establecen los lineamientos generales para la celebración de 
concursos internos de oposición para la designación de Magistrados de Circuito, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veintitrés de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, en virtud de las necesidades actuales del servicio y la creación de nuevos órganos en este año, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en el decimoctavo concurso interno de oposición para  
la designación de Magistrados de Circuito en Materia Mixta, y cumplieran con los requisitos establecidos 
para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica invocada, 
la convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 
publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 
el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de quienes se 
inscribieron para participar en el concurso referido, la que envió a la Comisión de Carrera Judicial para  
su conocimiento; 

CUARTO.- En sesión de nueve de junio de dos mil nueve, con apoyo en el artículo 12 del acuerdo general 
invocado, dicha Comisión dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
tal lista; 

QUINTO.- En sesión de diez de ese propio mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal recibió la 
lista de referencia, la aprobó y admitió a los aspirantes que participarán en el concurso interno de oposición de 
que se trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en la fracción IX del artículo 11 del acuerdo general en 
cita, la lista de los participantes aceptados al decimoctavo concurso interno de oposición para la designación 
de Magistrados de Circuito en Materia Mixta, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para 
mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que 
sirvió de medio de publicación de la convocatoria a ese concurso, así como en la página web del Instituto de 
la Judicatura Federal, dándose a la publicación señalada en primer término el carácter de notificación para 
todos los interesados. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal ordena publicar la: 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL DECIMOCTAVO CONCURSO INTERNO 
DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO EN MATERIA MIXTA 

PRIMERO.- Los aspirantes aceptados al decimoctavo concurso interno de oposición para la designación 
de Magistrados de Circuito en Materia Mixta, son: 

1. Alcalá Valenzuela Carolina Isabel 

2. Almazán Barrera Luis 

3. Alquicira Sánchez Gabriela Esperanza 

4. Alvarado Esquivel Miguel de Jesús 

5. Aponte Sosa Carlos Manuel 

6. Bolaños Valadez Octavio 

7. Castillo Mendoza Ranulfo 

8. Castro Hernández Benjamín 

9. Celis Fuentes Freddy Gabriel 

10. Dueñas Calderón José Rigoberto 

11. Flores Jiménez Víctor Manuel 

12. Fonseca Mendoza Arturo 

13. García Baeza Edwin Noé 

14. González Castillo Rafael 

15. Hernández Flores Ismael 

16. Hernández Lima José Ybraín 

17. Herrera González Adalberto Eduardo 

18. Herrera Perea Noé 

19. Lagunes Mendoza José Albino 

20. López Campos José Jorge 

21. Magaña Díaz Enrique 

22. Mejía Ojeda Augusto Octavio 

23. Méndez Cortés Víctor Manuel 

24. Morales Ramírez Arturo César 

25. Noriega Pérez Rosa Iliana 

26. Olmos Avilez Francisco 

27. Ponce Peña Angel 

28. Ramos Castillejos Jacinto 

29. Ramos Pérez Miguel Angel 

30. Rangel Cervantes J. Martín 

31. Rebollo Torres Antonio 

32. Robles Espinoza Lázaro Franco 

33. Rodríguez Díaz Pedro Antonio 

34. Rodríguez Huezo Francisco Javier 

35. Rojas Licea Rafael 

36. Ruiz Pérez Rubén Paulo 

37. Salcedo María Jesús 

38. Villalpando Bravo Jorge 

39. Zerpa Durán Carlos Alberto 

SEGUNDO.- Los participantes enlistados deberán presentarse el uno de julio de dos mil nueve, a las ocho 
horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en calle Sidar y 
Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito 
Federal, para resolver el caso práctico correspondiente a la segunda etapa del concurso, para identificarse, 
deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el punto SEXTO de la 
convocatoria a tal concurso. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de 
publicación de la convocatoria al concurso en cita, así como en la página web del Instituto de la Judicatura 
Federal, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los 
interesados. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de los Aspirantes Aceptados al Decimoctavo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito en Materia Mixta, fue 
aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diez de junio de dos mil 
nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado 
y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 


